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INTENDENCIA D E L A PROVINCIA D E MADRID. 

•í»Vio ^i^fFwl 

E l día 10 dé febrero próximo, de una a dos 
e la tarde, se celebrara eo los estrados de esta 

•¿;t» ááls.noq «.^.¡T.nLdri/íi.fí iWi&WUit[ifO«* ¿-: 

¿9 .i 3 •>* ?> é 
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ros y cantidades se espresa u a con t mu ación: 
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para el arrendamiento de la quinta de Grarro y 
5;> fo-;- « y Swí?TtwtBilt>1 W f O W 0 V W - . « v W n « S O tierras pertenecientes al secuestro del marques V* ^ V r ' r * 1 í ; 'f^tí*'J<iua»tiofns v '••r |¿i:;»>m^ ?ni de Villatrauca, bajo el pliego de condiciones que 
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Uno nünrerty 5 dé abdéi ' 
Otro'Humero 64,6i4 de aooo.' 
Otro tiúntero 64,0f5 dé 2000. 

Otro número 54$5 de ro,OooV 
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Otro número de 6a,568 de 4o,ooo. : 

Lo que se pone eu conocimiento del público, 
para que si alguna persona tuviese que hacer 
reclamación sobre lo dispuesto, lo ver i fique pre
cisamente en e\ término de 20 dias á con tardes-
de la publicación de este anuncio, pasados los 
cualq* 1*0 sera admitida, 
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Cancluye él-ártícrrlo sobre propios y baldíos 
- que copiado de la Gaceta, empezarnos á tn-
, sertar en nuestro número de ayer. 
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Otracircuiistanciadebecl legislador tener 
presente al dtcíetar la venta dé los bienes de 
propios, y es la gran revolución que ocasiona el 
traspaso de qita pi^qpiedad en las. fortunas do 



loé ti muchos po 
cia se ha aumentado la población tan solo por 
el beneficio que acarrean los bienes de propios 
y baldíos; el producto de ellos mantiene k mu
chas familias:pues bien, arrebáteseles de impro
viso esta propiedad, y la emigración ó la mise
ria son inevitables. Siquiera la intruccion prima- . 
ría es de necesidad proporcionarla gratis al pue« 
blo que no alcanza medios de poseerla; los pro
pios han cubierto esta necesidad» y la están cu 
briendo desde hace mucho tiempo. 

Bieu se nos alcanza que estas ventajas pueden 
obtenerse por medio de la venta de las propie
dades, bien sea á censo* enfiteusis, ó colocando 
iodo el capital á interés en bancos etc.; pero 
prescindiendo de que esta administración tam
bién ofrecería sus dificultades, ¿dónde se en-
cuentra mayor seguridad? ¿en un canon peu% * 
diente de la voluble fortuna del individuo, en 
un capital espuesto á la rapacidad de lasrevu^el- C m 

tas, o en una propiedad fija, inmóvil, que solo j 
necesita á veces de la lúa del cielo y de la salu
dable influencia de los elementos para fructifi
car? T no se crea por esto que el que estas (V* 
neas va trazaudo sea partidario de la propiedad -
en común; pasaron ya los tiempos de las comu
nidades, de la vida espartana, de las teorías de 
Qweu y de los Falansterios; por mas que estas 
últimas cuenten su origen singular tan cercano. 
¡Decreto inexorable! Nacer para morir es el desti* 
no de todas las instituciones esteraporáneas. Pero 
en fin, Ínterin no se sustituya un medio mas fas 
cU y seguro que el actual* de cubrir estas aten
ciones, ínterin no se traga cargo la administra
ción del estado en que se bailan estos bienes, 
ínterin no se medita una ley que prevea y espíe 
el tiempo oportuno de sacar a la ventar estas 
propiedades señalando el modo y los medios de 
dar valor k estos bienes; y mientras no se atien
da con medidas especiales, pero basadas en el 
plan general, al mtento de acelerar ó retardar la 
enagenacipn de estos bienes en determinados 
pueblos ana vez que el sistema de enajenación 
baya prevalecido; ¿qué hemos de hacer sino 
oponernos con todas nuestras 'fuerzas á esas 
enajenaciones escandalosas en que fraudulen* 
(amenté y por un miserable cioon se arrebata -
ba á los pueblos sos medios de gobierna inte* 
ñor , sus elementos de vida? 
-> Se ínstate por loa que deseao la desaparición 
completa de todos los bienes comunes en pon* 
dorar la escelencia del ínteres individual sobro' 
el público; j por consiguiente la necesidad de 

esttn os áe esta p p S p t f c ^ 
cion de unos bienes que, embrollando la admi
nistración, fomentan rivalidades en los pueblos, 
<ttfh ocasiones al fraude, dejando k veces por 

^laJtade celo en los administradores de producir 
Cuanto debutan en rotfwis <W individuo, que 
taWo ínteres tiene ed él fomento de sus propie-

coidrai 

les. Ya hemos insinuado Hlgithtts de las fazó-
oes que en sentido contrario l ia de afectar el 
legislador; hay que tener presente que. tío se 
trata de erigir en principio la doctina de la pro* 
piedad eu común, sitio hacerse cargo de que 
este hecho esiste desde hice^ muchos años en 

'"~'i¥§gcfe%t| q t i f ^ ^ ¡ ^ ^ [ | | í r i d o hábitos 
'esper^kas^qlfc H^Kitlreses de que 

se trata ha de procurarse que adquieran todo el 
valor de que sean susceptibles, en términos que 
las obligaciones sagradas, que hoy satisfacen, 
no lleguen á resentirse en manera alguna. 

Y una ve*tque nos vemos eo el caso de indi-
car nuestro humilde parecer, creemos qhe para 
proceder como conviene en este interesante 
asunto, importa lo primero |& fo^snacroji de una 
estadística de estos terrenos en toda la provin
cia con los datos indispensables de cabida, ar
bolado, productos eu pastos, labor etc., terrenos 
iiioittos, m o u t W ^ tl:eiüj>re 
útiles y fáciles de adquirir eu esta clase de r i 
queza; á estos datos retiñidos los que hoy ofre
cen los presupuestos con sus cargas, obligacio
nes 
T 

ta 

mas oportuno 
sus* 

tooces podra llegar a resolver 
el poblema de si los bienes de propios son su 
ceptibles de mayores rendimientos en manos de 
¿al i ». .u uyi .Oj/<riir>oe IL ayii los particulares; entonces pesa 
de la justicia y de la con ven! 
dado caso que asi sucediese, el beneficio o au« 
mentó oe riqueza que este cambió ocasionara es 
susceptible 
los iiitereses 

ules por los bienes de PropiM; a la ves qué 
tetidrá en cuenta el quebranto eu fas forlt 
privadas, especialmente en La clase ñ u s 
de la sociedad. Todas estas y otras considera* 
etoné* lÁriHIe fttréYsé ptirik\mv 

un sistema útil y beneficioso al procOnsotral. 
Volviendo ahora 

chai amiento*, »erv 
ora a esa confusión de aprove* 

„ _ T . . idnmbr'eí, éorrbpteU*. >m(pro. 
piedades, qué afectan a algunos*t>Whrs <I«•* pro» 
Dios, y* qué a pe^r ,le laley <té1a : R«c0pi1iÍ5íob' 
basada¿M i W b W » . . doetYIbÜ'corflfiiV,V d o i p i -
recc coureuieWe qdrse'ü (roh.tó»i¿' J r M l i r S l l 
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procure jg fofl$pl|^<mde esta propiedad, don. 

« ^ i f c ^ w r i w ^ ' b » d e « a i » 

da á medias é itñproductiramente por distintos 
,dueño^ 0 v - . 

Pero donde ta mancomunidad es mas fie-
cuente y perjudicial, es sin disputa en los ter
sen os baldíos de que vamos á ocuparnos. 

Baldíos. 

, S¡rY*0 estos en ipuchos pueblos de esta pro* 
vi ocia para cubrir lof gastos del presupuesto 
municipal, ¿ornó arbitrios, ¡por insuficiencia de 
los propios; y son un pingüe recurso en otros 
Con el que satisfacen gran parte de sus contri-
buéiones. Tamben és anómalo é irregular el es^ 
I ^ W ^ I p ^ ^ ^ ^ cuestiones litigio', 
sas envuelve ta completa aclaración de si estos ó 
a ^ u e l l o a ^ ^ l a ^ e ^ n e i a del estado; con-
cesiones ^ v ^ 
los señpres á los pueblos, eu qoe^ satisfacen un 
pequeño tributo eu *e#a{ de vasallaje, y siu em
bargo estos terrenos han sido, y son en la actúa* 

L considerados? cómo baldíos. 
SolUn ettosUerreoíés estar vigilados y adfBU 

«tarados pdMas jnotci **%wánafiís, qué 'eran1 

constiruidas por el ¿írcuiode b o e p l o » á u e d & 
frutaban tos terrenos. T lo mas raro que acón-

propiedad; q»e el$ob»epw CPPM*n 
wida eu diversos ponto* a solo el 

JLá i ordenanza dé montes del año 33 
en lo» artículos 6.° yn .» autoriza ' el res cate de 

.noi 

t 

f conr^ jemró esta facultad al dueño del suelo y 
k la dirección en sus respectivos c^sos. Esta doc
trina, tan conforme con los buenos principios 
económicos, bien psereoia foraentarse, eu termu 
nos que eu nuestro concepto bate falta una ley 
sobre consolidación de propiedad que comen
zando eu la individual, llegue hasta la pública 
de que vamos á ocuparnos; de este modo las 
disposiciones sueltas, k veces iguoradas, de las 
partidas, Recopilación, ordenanza de. moni es y 
otros decretos ofrecerían un plan bien ordenado 
y metódico, acorde con las buenas doctrinas, y 
que evitara loa litigios que en las reclamaciones 
•MPWUWU d i M f c l f c ^ Tócate de íenriau robres 
y peticioo del arbolado apa toeritablesi ocasio. 
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f.l fi i MfSIJ oí icf\ i* i f ^ , u i d tpf, 
j f l t n f o e j t ^ prppiedad siga y 
JW$llí& Me paralizapioiu 

Je, impota adernas^ue sehaga^ un? especie de 
clasiíicacion inmutable sobre la calidad de estos 
bienes; declaraciou qiffí nos parece, natural j?9/n. 
peter eu clase de recursos a los consejos provin
ciales, con apelación al consejo jeaUfterto S*el 
gobierno hasta del valor de estas, propiedades, 
résta|e formarse un sistema sobre inontes, el 
mas conducente y acertado: impórtale en primer 
lugar decir si los terrenos, tanto de propios co
mo de baldíos sin arbolado, han de estar sujeto^ 
á las mismas reglas y disposiciones que los ves
tidos ó llenos de monte alto; si convendría hacer 

» plantaciones de arbolado útil á la rnariua, te
niendo eu cuenta los climas y la vejetaciou es
pecial de cada comarca; si los montes en manos 
del interés individual estarán mejor guardados 
y prosperarán mas que bajo el amparo, i k , U 
administración; ó si el interés individual, podra, 
deshacer en un dia, llevado del prurito de ^ U r r 
mular, los trabajos de tantas generaciones, des* 
truyendo loa mon,tesquecoiistituyen nu tesoro 
de( tanto^yalof. Si ê o virtud de, las.reltesioues 
tyie estos da tpsú otros ;a»alogos sugieran, el 
gobierno se decidiera por la enajenación de es
tos bienes, qne reúnen eu su favor mayores ra« 
zones que la de los propios; cotonees la ley de 
ejecución y de oportunidad tenia que ser muy 
meditada; los pueblos acostumbrados a conside
rar estos bienes como de su esclusivo aprove
chamiento^ de mal grado sutrinan una disposi
ción qne trastoniara sus iortunas; reciamarian el 
derecho de preferencia, y á la perdad que sus 
circunstancias deberían tenerse en cueuta tuda 
vez que ningún dominio pudieran alegar en su 
abono: entonces, de esos baldíos que en Estre-
ma^ura forman Mantos desiertos, nacerían pobla-
cioues J>ajo la mano del gobierno* llamando k 
poblar con concesiones de terrenos y privilegios 
á lionrados lsbrai|or<?s y artesanos;, entonces Ja 
administración podría ediücar, descantando i 
los inquilinos por un canon ó cuotas moderadas 
el capital impuesto, pudiemlo aprovechar no 
poco eu este aaunto las disposiciones del señor 
I). QrVr»s^I^KÍ eu^ >t' <>m' *>! b 
M i p í , B\M hipoteca con que se dicen están afees 
tos los baldíos al pateo' de la deuda»- 01 el dere . 
chb de * pasto de los ganados trashuman tes pnew 
df e4itpc peeer aj gobierno para Ktispaner ém m%» 



tos bienes; y si asi lo creyere necesario, ta deu
da del estado sé halla bajo ta sarvaguai'cRadel 
honor español, y á ella como al honor están h i 
potecadas todas nuestras fortunas. El derecho 
eventual de los ganados trashumantes nunca ha 
podido considerarse como un derecho, puesto 
que si los baldíos sé ' hallan arbitrados ya n> 
pueden disfrutar de esé beneficio; esto sin hacer 
mérito de las razones justas y legítimas que u u 
gobierno en la esfera de sus atribuciones tiene 
para modificar sus providencias con . arreglo à 
las circunstancias; sin que esto quiera decir que 
se desatienda una riqueza q ti e por tanto tiem
po ha dado y està dando impulso à tamos capi
tales en España. ! i ! i 

Si el gobierno se decide á disponer de la pro
piedad que conserva en los baldíos en tiempo 
oportuno, no es tan urgente el desahacer esai 1 

mancomunidades dé aprovechamientos que dis
frutan los pueblos en estos terrenos; péro dé 
otro modo, importa desde luego proceder à la 
división, dejando à cada ayuntamiento el cuida
do de vigilar y conservar estos bienes en la par
te que les corresponda, y con arreglo á las facul
tades que las leyes les confieran ; y mientras 
otra cosa se resuelve, que se subasten pública-
mente los terrenos en cuestión, dividiendo sus 
productos entre los pueblos comuneros;' é in* 
terin no se disponga su enagenacion, el gobier
no debe autorizar à las diputaciones, previo es
pediente, como se acostumbra, para que dis-
pongan cierta cantidad sobré ellos con destinò 
à obras públicas. De este modo ese importante 
camino que une las Castillas con Andalucía por 
al puerto de Baños, que hoy se halla poco me
nos que intransitable, podrá un dia llegarse à 
construir si la administración por su parte** au- * 
xiha á la provincia en esta empresa, consiguien* 
do asi ver restaurada la .antigua y célebre Ca l 
zada de la Plata del pueblo Rey. "4 

Entonces otra porción de obras útiles y edi
ficios provinciales podrán levantarse trabajando 
de ette modo no solo en provecho de la genera
ción actual, sino en beneficio de la venidera. ' 'J 

Nos hemos contraído mas inmediatamente 
á nuestra provincia, porque, presenciando de 
cerca su administración, alcazamos 4 divisar al
gunas desús necesidades, y feria creer y pros
perar es el anhelo de uno de sus hijos. Qne el 
gobierno se ocupa seriamente de cuanto aquí 
He vamos indicado se trasluce por las disposi* 
ciooes que bao visto ya la luz pública; eti c í an ~ 
ta ¡k nosotros, al trazar estas breves y mal per7* 

Íeñadas lineas, solo nos mueve vio deseo. «V sa-

Cáceres y noviembre *4 4 e 1 846.¿^RtttíerÁB 
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Habiendo vacado en la villa de Carrion de los 
Condes; población dé :pócó<nia*de'6fro ! veenioven la 
provincia de Falencia J a pla*a dé médico; y habién
dose creado la de cirujano dé estache, el ayuntamien
to, previa autorización del $r> gefe superior ¡ político, 
c o B | í O c a aspirantes á una y otrapla|a, dotadas 
vém f f b i ^ p p H m * ^ M & m ¿ e l ¿ t e f e * 

rest?iptj» : J ^ ; ; : 7 f ^ ; ^ ^ r 
mientos ----- - -- - «- J - - — ' ' ~~ 
rs. 
dit^r lr^ r^éofJl 
facultad seis anos portó tótr^Enírk tt*? obligación 
nes que contraen los facultativoi a quienes se adju
diquen dichas plazas *& dé vWttt^n los enfer* 
pues qne pueda haber en los cinco molidos, dos tuer
tas y tres casas existentes en la ribera titulada de Be* 
neftiere, como perteneciente al vecindario de Carrion, 
distante una legua corta. Se ^ rfff^Sq ^ f - f tWff 

en hs inmeaiatoé paHidos judicial A; ̂ Míáfo, { in
vera, FrechH la j AstudiH©. LastneiicioÉttftaJpíUsisW 
han de proveer el dia 2 5de febrero próximo; :f fc>* t|a« 
las soliciten dirijirán sus jrrtemoriajès «n papti del se-
jlo francos de port* y b*\*fi\>%&Mdi^Ht 
á la secretaria del flpnfl).^^ 
- J U Í J i . ; : Í } Í ¿osan >avítbwírt n^ úuiagMft £t ¿ 

eòi .. -\>li\iú ¿oí ÍI03 éiOióltioy o s i , s u a l 
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